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Cádiz y iúRcs de agosto de Í 8S^.
DyHoy es degollación de san Juan Bautista^

t ÍK5-E8te Oiano mer- 
S cantti.Hterapoypoi'Uco, 
Atiene siempre abicTta su 
! suscr!cion,porüoce rea- 

y íes a) rnes , cu su impicn- 
\ ta. Les abüitaftos que re- 

^cibon el perii^dico en e! 
J despacho, pagan 10 rca- 
/ íes mensuaíes. Para ios 
y puebtos del estertor vaíe 
T ISrcaíes, y ía redacción 
t paga ios portes.

EC^El jubileo está en la iglesia de Santa-Aíafía.

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE MAÑANA.

El Sol salió.... ...... A laa 5 y 27 minutos de la mañ
Se poítdrá......... Alae 6 y 33 minutos de íatard-
LaLunaseoculta.álas 8y25minutosácÍainMü._ ______ _____ _____ _____ _______
La Luna sale........alas Sy^-tminutosdeianochiScgmtda bajadlas lOy 41 ntinutusdelauoche.

tiene la Luna 18 dias. ¡ ^Ayer tuvimos buen tiempo.

Ptimera attaAlas 4 y 19 minutoe do lamod. 
Primera bajaá ías 10 y Si? miamos do tamañ.
Segunda las 4 y 36 minucoa da ia tarde.

ch;Scgmrdabaja&taslOy 41 ntinuto) 
¡ K^Ayer tuvimos buen tiempo.

En Jerez admite aus^ W 
ericiones la librería de w 
Bueno : en San-Fcrnando f 
los señores Moíinclo y Go-1 
mez; ct! Sanlúcar don Es- 
tanislao Moreno: en el/ 
Puerto de Santa-Maria ell 
Ordinario PtdmiH y tanto t 
en estas pobiucionps , co- 
mo eníaede Puerto-RenL w 
Chiclana y Vejer vale el t 
at^rro 14 redl'ós. 7

ESPOSICION 
Á 6eBBKNABe^^Á.
SEÑORA: El primer deber del go­

bierno de V. M. en las difíciles circuns­
tancias que nos rodean, es reunir la re 
presentación nacional, porque ella es el 
mas firme apoyo del trono de vuestra 
augusta Hija, el \7Ínculo mas estrecho de 
la sociedad, el intérprete mas seguro de 
las necesidades del pais, el manantial 
mas copioso de los medios de satisfacer­
las , y el mas poderoso auxiliar de la ad­
ministración del estado. El peso de los 
sucesos ha imposibilitado la apertura de 
las Córtes convocadas por real decreto 
de 24 de mayo para el 20 del ptésente 
mes, porque el objeto para que fueron 
llantadas ya no existe, y porque la Cons­
titución política que V. M. ha mandado 
publicar por su decreto de 13 del cor­
riente , determina el modo de formar el 
cuerpo representativo de la nación. Reu­
nir por consigtúeníe las Córtes con arre­
glo áló dispuesto en la ley fundamental 
yá publicada, reunirlas pronto , reunirlas 
con todas las facultades que su estraor'? 
diñaría importancia reqinere, este es el 
objeto que los ndnistros de V. M. se han 
propuesto a! estender el adjunto proyec­
to de decreto . que tienen el honor de 
presentar á su real aprobación.

En la Constitución están prescritos los 
dias en que deben celebrarse las juntas 
electc^a.ies, las preparatorias de Córtes 
y las Cortes mismas en las sesiones ordi­
narias , que estas deben celebrar anual­
mente sin previa convocación , cotno asi­
mismo los casos en que se han de convo- 
car las estraordinarias por la diputación 
permanente; que enlaza cada legislatura 
con ta inmediata. Roto este lazo ahora, 
y no perniitiendp las circunstancias que 

$

se guarden en las operaciones electorales 
los largos intervalos que para la como­
didad de. los ciudadanos establece la 
Constitución, era indispensable que da 
autoridad del troilo ocurriese á estas diñ- 
ctiltades por ios medios mas propios para 
satisfacer esta imperiosa itecesidad. En el 
año 20 nos encontramos en una situación 
casi idéntica en esta parte, y la pruden­
cia.aconseja seguir ahora el mismo cami­
no , que con felicidad y con unánime 
aprobación nos condujo entonces al tér 
mino deseado. Pero siendoen la actuali­
dad tnas evidente todavía la urgencia de 
reunir las Córtes , no era de desaprove­
char la feliz circunstancia de hallarse di­
vidido el territorio en provincias y en dis­
tritos mas liüoitados y mas regulares, que 
periniten abreviar en gran manera las 
operaciones electorales. El decreto que 
proponemos á V* M. puede circularse en 
tiempo oportuno á todos ios pueblos de 
la península, para que las juntas electo­
rales de parroquia se celebren el domin­
go 18 de setictnbre; las de partido el 
domingo siguiente 25 ; las de provincia el 
2 del siguiente octubre ; la pritnera pre­
paratoria de Córtes el 19 del misnm ; las 
siguientes en los dias inmediatos 
el 21 en que quedarán constituidas 
madas las Córtes, para abrir sus 
nes el 24.

La distancia que nos separa de

hasta 
y íbr- 
sesio-

L,a instancia que nos separa de nues­
tras islas adyacentes, principalmente las 
de Canarias,y las contingencias del rnar, 
obligan á dejar indeterminados los dias 
de las operaciones electorales, cuya im­
portante brevedad se recomienda bastan­
te por si misma á las autoridades de aque­
llas provincias.

De otra naturaleza diíe rente, y mucho 
mas grave , son las diñcultadcs que ofre­
ce la elección de diputados en las provin-

cias Vascongadas y Navarra. Destroza­
das por la guerra civil y bajo el yugo ene­
migo una gran parte de ellas , es del to­
do imposible que celebren las juntas par­
roquiales, que son la base de todo el sis* 
teuia electora!. Nos ha parecido por con­
siguiente lo mas cuerdo disponer que 
las elecciones se veriñquen allí, como 
se han hecho recientemente.

Lo mismo proponemos á V. M. qué 
sé practiqué por esta vez en las provin- 
cías de ultramar. Las circunstancias es­
peciales de aquellos países, el régínien 
político y administrativo á que están su­
jetos , so población etercgéuea y disper­
sa, la falta de comunicaciones espeditas, 
y sobre todo su larga distancia de la pe­
nínsula, diíbrirán en tales términos la 
venida de sus diputados á esta capital, 
que aun practicándose las elecciones por 
el método brevísimo que se han hecho 
últimamente, se corre grave riesgo de 
que no lleguen á totnar parto sus repre­
sentantes en la discusión de todos los 
importantísimos negocios que han 4é 
ocupará las próximas Córtes. Para ocur­
rir á tan fatal contingencia, hubieran de­
seado los ministros de V. M. proponer 
un medio supletorio semejante a! que se 
adoptó en el año 20, disponiendo que los 
naturales de ultramar residentes en la 
península nombrasen diputados interinos 
hasta la llegada de los propietarios. Ta­
maña ficción, tolerable si se quiere en 
unas Córtes ordinarias como aquellas, y 
casi indispensable cuando se llamaba á 
los diputados de todos los países que for­
maban nuestros vastos dominios,de Amé­
rica , no puede admitirse en la composi­
ción de un cuerpo representativo, encar­
gado de discutirla Constitución de! es­
tado, que por ningún pretesto puede vo 
tarse sin misión legítima, y bastante nú*
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mas tiempo á 1...------
del fruto de nuestras propias desgracias, 
y de ios inmensos progresos que las 
ciencias morales y políticas han hecho 
recientemente en todos los países cultos 
de! globo, j - , 1 j -

De aquí, señora , la necesidad de intro­
ducir alo'una modiñcacionen el juramen­
to que han de prestar los diputados en 
la última junta preparatoria de Cortes, y 
en las cláusulas do los poderes que jos

nuestra malhadada patria tributa lá nación entera, al paso que hs 
.....----- .... rán conocer todas las necesidades de!

país, sabrán la estensión de les sacriñeioi 
que faltan hacer para acabar de conaui. 
tar la segundad y la paz; al paso qné 
querrán asegurar los derechos que peU. 
necen á un pueblo libre, consolidarán 
una monarquía fuerte y vigorosa; al paso 
que cuidarán de ponerá sus conciudada 
nos á cubierto de la arbitrariedad y de

mitadas.

Oposición que fuese gratuito eí cargo (Je- tados de nuestras posesiones de uhramar

qué en la Cunstitüeioh ; pero se festabie-

meroso para que no sea reparable la fal- ¡ 
ta momentánea del corto número de di- < 
putados que á las islas corresponde nom- ; 
brar.

En otro punto delicado por su na- 
túraleza ha creído el ministerio qué de­
bia separarse de lo que se practicó 
en la convocatoria del (,año 20. En el 
artículo 102 de la Constitución se dis­
pone que ''para la indemnización de 
^'los diputados se les asistirá por sus res- 
''pectivas provincias con !*' q—
"las Córtes en el seaundo año de cada 
"diputación general señalaren para la 
"diputación que le ha de suceder." Co­
mo esta disposición no podía cumplirse 
literalmente en aquella épbca, lo mismo 
que ahora , se suplió esta falta en la ins­
trucción adicional al decreto de convoca­
toria, señalando i 10 icales vellón diarios 
por l azon de dietas á cada diputado. Pe­
ro entonces no había ningún precedente 
en contrario , y ahora han desempeñado 
su encargo los procuradores áC'órtes sin 
ninguna indemnización , y en la ley clec- 
tora! discutida en el estamento popular 
se aprobó por unanimidad y sin ninguna
)
diputado. Debía por consiguiente dejar­
se intacta esta duda , para que las mis­
mas Córtes determinen lo que mas con- 
venga. ---- --------------- .0—7...... —

Vencidas las diñcuhades que la inme- ta central en las dos discusiones que su- 
diaía reunión de las Córtes presentaba, .frió la ley electora! en el estamento de 
nos falta indicar sumariamente las alte­
raciones que se refieren á sus atribucio­
nes y á su composición. V. M- ha man­
dado en su decreto de 13 de! presente 
mes "que se publique la Constitución po- 
"litica del año del 1812 , en el ínterin 
"que reunida la nación en Córtes, mani- 
"ñeste espresamente su voluntad, ó dé 
"otra Constitución conforme á las nece- 
"sidades de la misma."

Esta magnánima resolución , que el vo­
to público reclamaba de los sentimientos 
generosos de V. M., debe satisfacer com­
pletamente á los que miran con un res­
peto supersticioso todas las disposiciones 
de la Constitución. Ademas deque silos 
autores de este código prescribieron cier­
tas formulas y ciertos ti ámiíes para revi­
sarlo , fuó suponiendo su observancia no 
interrumpida , y sin la imposible previ­
sión de los acontecimiento^ posteriores: 
si se requería el trascurso de ocho años 
después de puesta en práctica la Consti­
tución en todas sus partes, van pasados 
ya 24 desde su primera publicación: si 
el objeto de semejantes restricciones era 
que la cordura y la esperiencia dicta.sen 
siempre las mejoras que debían introdu­
cirse en la ley fúndarncntni, el contraste 
de las vicisitudes políticas que hemos su­
frido, ye! ensayo de diversos sistemas 
representativos , nos han enseñado mu­
cho mas que la posesión tranquila de 
cualquiera de ellos; y sobre todo que si 
la Constitución es mirada no solo como 
una institución política, sino mas aun 
como un monumento de la gloría nacio­
nal , no hay ni un solo cápañol ilustrado 
que desconozca susinperíccciones., hijas 

í de la fatalidad de las circunstancias en 
^'que se formó, ni que quiera privar por

la iiiiusticia , darán á las leyes, y á lo$ 
7' .' /* .' " Lquene-
cosnenpara reprimir los desórdenes v

las dietas que han de investir dé las facultades mas ih- que las ejecutan , toda la fuerza 
...hadas. cosnonpaia reprimir los desoruenes v

Otra novedad han creído deber intro- los abusos, y al paso que :e mostrarán 
ducir los ministros de V. M. en eí pro- celosos guardianes de la i ____

nacional, apreciarán dcbidainéntocuím-
independeacia 

yecto de decreto, que aunque parezca.nacionai, apreciaran dcbidainentocuán- 
contraria al testo literal del artículo 3i¡ to nos impurta_estrechar los lazos de la 
de la Constitución, essin embargo cnte-;Confianza y amistad que nos unen con 
ramente conlórme al espíritu de esta.', nuestros aliados. Madrid 2í de agosto de 
Lnlainstruccion que dtóla suprema jun-! 1836.—Señora:—los reales pies do 
ta centra! para la elección délos diputa-¡V. M..—José MaríaCalatrava.—Ramón 
dosá las Cortes estraordinarias, mandó; Gilde la Cuadra.—José Landero.—-Ma- 
que se nombrase un procurador por cada nano Lgea. José Kamon Rodil.—An- 

de nobiacion: en la Consti- dios García Camba. ,50000 almas de población;en la Consti­
tución se redujo este número á un dipu­
tado por cada 70000 ; pero se llamaba 
también en igual proporción á los dipu- 

¿__ ;________ ' ' r:
r- para las Córtes convocadas en virtud del 
-'Lstatuto-Kcal se adoptó la misma base

ció sin contradicion ninguna la de la jun-

iprocuradores. La simpie reiacion de es­
tos hechos rnaniñrstaqueel congreso es­
tablecido per la Constitución debia cons- 
tar de muchos mas vocales, por la con­
currencia de los representantes de toda 
nuestra América, que el que ahora se 
propone , al respecto de un diputado poi­
cada 50000 almas, y que esta es precisa 
mente la base que se ha adoptado ^siem­
pre que las Córtes debían tomar el carác­
ter de revisoras ó constituyentes. Los 
cuerpos deliberantes-deben ser bastante 
numerosos para sostener la independen­
cia que les corresponde y la dignidad de 
los debates parlamentarios.

Definidos así el objeto y la naturaleza 
de las Córtes que ahora se convocan, 
se entiende fácilmente porqué los mi­
nistros de V. M. se han abstenido de ca- 
liñcarlas con el nombre de ordinarias ó 
estraordinarias. Su carácter es eminen­
temente estraurdinario , por el tiempo, 
por el modo , por las circunstancias , por 
el objeto. Pero cabalmente las Córtes es­
traordinarias que establece la Constitu­
ción , tienen sus facultades mas limitadas 
que las ordinarias , por estar privadas de 
la iniciativa de los negocios.

Si las razones que hemos espuesto

ARTÍCULOS 
DE LA CONSTITUCION POLÍTICA 

DE LA MONARQUIA

TITULO SEGUNDO.
CAPITULÓ iv:

Articulóle. SonctuJadanosaqueHoseapaSo- 
les que por ambas üoeastraeasu orígeaoeloa 
dounuios españoles de ambos hemisferios , y es- 
tá!) avcocidudosea cualquier pueblo de lóstais- 
tnos dominios.

19. Es también ciudadano el estraogero que 
gozando ya de los derecitos de españot, obiuvie- 
re do Jas Córtes carta c&peeial de ciudadano..

20. Para que el cstraugero pueda ohtenerde 
fas Córtes esta carta , deberá estar casado con 
espuí.oia , y itaber traído ó lijado en las España:. 
aíguua invención ó industria apreciabie, ó ad­
quirido'bienes mices por los que pague una con-' 
tribucion directa, ó cslabiccídtM-e éa el comercie 
con un capitai propio y co.nsiderabie á juiciode 
ias mismas Córtes , ó heciio servicios señaiados 
en bien y defensa de Ja nación.

2t. Son aximistuo ciudadanos los hijos i$gíti- 
mos de los csítangeros domiciiiados en iasEspa- 
ñas , que habiendo nacido eo !os dominios espa-. 
ñoles 00 hayan saüdo nunca fuera sin üeeucia. 
dei gobierno , y teniendo veinte y un años cuiu- 
piidos se hayauaveGindado eu un pueb!o.de!'.s 
nñsmos dominios, ejercieado en éJ aigu.oa prote 
sion,oCc¡oóindusti'iañt¡!.

22. A ios españoles que por cualquiera !mea 
son habidos y reputados pororigi'n-rios del Afrí- 
ca , iés queda abierta la puerta de ia virtud y de! 
merecimiento para ser ciudadanos : en su eqose- 
cucncia !as Córtes concederán carta de ciuda-. 
daño á ios que incieren servicios caüácados á ia 
patria, ó á ios que se distingan por sutaieato, 
apiicacicn y conducta, con ia condición deque 
sean hijos de legitimo matrimonio de padres m- 
{?et)U03 . de que estén casados con muger tnge- 
nna ,

'ñas .

p;Uria,óáIosque se dislingíiupor sutaleato, 
apücacicn y conducta, cen ia condición deque 
sean íiijos de iegitirno nutri.nouio de padrenn- 

03, de que ésten casados con m!'gcr!^nge- 
y nvencidados eo ¡os.dotniuios de las 

... .uas.ydeqne ejerzan a]g;unaprufe3Íoa,OQC)C
sencillamente,mclinanelammodc V.M.;j^^^,g^^^^^,-¡t¡^conuncap^t:<!prop^o.

' ' ¡23. So)o los que sean ciudadanos podrno oo*

üQ tos casos señatados por la !ey.
24. La óaüdad de ciuítadaDo espano* se p'er-

Primero : Por adquirir oaturateza en pa.s 
Sí^und o; Por admitir empico Je otro 
T^cero : Por sentencia en que se 

penis aaictivas ó infamantes,S! cose obUeoetr 
habiütacion. . -

Cuarto: Por haber res.d.Jo cmco anoscwg^ 
cutivos fuera deitcrrUonoeapanótMQ com*< 
ó iiccneia dei gobierno.

á aprobar c! proyecto de decreto que 23. Soiolosqtte scañ ciudadanos podráooo- , 
nos ha dictado únicamente nuestro ar-jtenerempteosmuuictpales, y elegir parae 
diente anliclo por el bien de la patria y 
por la gloria de V, M., en el breve tér­
mino de dos meses se verá el trono de 
vuestra augusta Hija, rodeado de la re­
presentación nacional, formada de las 
personas mas ilustres del reino, por su 
probidad , por sus luces y j)or su pmi io- 
tismOj que órganos ñclcs del amor, de 
la gratitud y del respeto que á V. M.
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poT e! ccr& pírroco, quien hafá un Jíscurso 
correspondiente i las circunstancias.

48. Concluida la misa, voirerán ai iug^ar de 
donde saHeron,yen ¿i se dará principio á la 
junta, nombrando dos escrutadores y un secre­
tario de entre ios ciudadanos presentes, todo á 
puerta abierta.

49. Enseguida preguntará e! presidentes! 
a!gun ciudadano tiene que esponer aiguna que- ; 
ja'relativa á cohecho 6 soborno para que ta etec- ¡ 
cion recaiga en determinada persona; y si la hu­
biere, deberá hacerse justiheacion pdblicay ¡ 
verbal en el mismo acto. Siendo cierta la acc- 
sacion, serán privados de voz activa y pasiva 
los que hubieren cometido el delito. Los calum­
niadores sufrirán la misma pena, y de este jut- 
ció no se admitirá recurso alguno.

50. Si se suscitasen dudas sobre ai en alguno 
de los presentes concurren las calidades requeri­
das para poder votar, la misma junta decidirá 
en ci acto lo que le parezca ; y lo que decidiere 
se ejecutará sin recurso alguno por esta vez y 
para este solo efecto.

' 51. Se procederá inmediatamente al nombra- 
mfentode los compromisai ios; lo que se hará de­
signando cada ciudadano un ntimero de personas 
igual al de Ios-compromisarios, para lo que se 
acercará á la mesa donde se hallen el presidente, 
las escrutadores y el secretario ,.y este-las escri-. 
birá en una lista á su presencia ; y en este, y en 
los demas actos de elección nadie podrá votar­
se á sí mismo , bajo la pena de perder el derecho 
de votar.'

5i^. Concluido este acto , el presidente, es­
crutadores y secretario reconocerán las listas, y 
aquel publicará en alta voz los nombres de los 
ciudadanos que hay-au sido elegidos compromisa­
rios por haber reunido mayor número de votos.

53. Los compromisarios nombrados se retira­
rán á uü Jugar separado antes de disolverse la 
junta , y conf^erenciando entre sí, procederán á 
nombra!' el elector ó electores de aquella parro­
quia, y quedarán elegidas-la persona ó personas ' 
que reunan mas de la mitad de votos. En seguida 
se publicará co lajuntael nombrainieuío. 
. 54. Elsec!'etar!oestenderáelací^t,quecon 
él Jirmarán el presidente y ios compromisarios, y 
se entregará copia de ella* drmada por los mis­
mos á la persona ó personas elegidas , para ha­
cer constar su nombramiento.

55. Ningún ciudadano podrá escusarse de es­
tos encargos por motivo ntpretesto alguno.

56. En lá junta parroquial ningún ciudadano
se presentará con armas. -

57. Verileado elnombramiento de electores,
se disolverá inmediatamente la junta; y cual­
quier otro acm en que intente mezclarse, ^crá 
nulo. - ' - : '

58: Los ciudadanos que han compuefjto lá 
junta se trasladarán á la patroquia, donde.se 
cantará un solemne Hcvando.^ clec-
tor.óelectores entre el presidente , los escruta­
dores y el secretario.-

CAPITULO IV. 
jOe ¿CM yMníín de partido.

Artículo 69. Las juntas electorales de.parti­
do se compondrán de los electores- parroquiales 
que se congregarán en la cabeza de cada parti­
do, á Un de nombrar el elector 6 electores.que 
han de concurrir á la capital de la provincia pa­
ra elegir, los diputados de Cortes. .

60. Estas juptas se celebrarán siempre , en 
la península é islas y posesiones adyacentes, el. 
primer domingo del mes de noyi.emoreAel año 
anterior al en que han de celebrarse las Cortes..

61. En las provincias deultramarse celebra­
rán el primer domingo de! mes de enero próxi­
mo siguiente al de diciembre eo que se hubieren 
celebrado las juntas de parroquia..

62. Para venir en conocimiento del número 
de electores que haya de nombra!* cada partido, 
se tendrán presentes las siguientes regias

63. El número de electores de partidn áerá 
triple al de los diputados que sé han de elegir.

64. Si el húmero de partidos de la .provincia 
fuere mayor que el de los electores que .$e re- 
qtiicreh por c! artículo precedente para el nom^ 
bramiento de los diputados que le corresjiondan; 
se nombrará sin embargo un elector por cada 
partido.

65. Sielnúmerodepartídosfueremenorque 
el de los electores que deban nombrarse, cada 
partido elegirá uno ,. doaó mas., hasta completar, 
el número que se requiera; pero si faltase áou 
un elector, le nombrará el partido de mayor po­
blación : si todavía faltase otro , le nombrará el

,¿1 ejercicio de los mismos derechos se 

suspende virtud de iaterJiccion judicial
^-"^'^ñacidad física 6 moral. .

por [ estado de deudor quebrado, o

(te deudor, p de sirviente domestico*
Tercero- tener empleo , oAcio, ó mo-

dode v'vr ^^^^^ggp^.Qggggjoep¡minaltnente.
el año de mil ochocientos treinta 

leer V escribir los quede nuevo 
el ejercicio de los derechos de ciuda-

Solo por iM causas señaladas en los dos 
orecedentes se pueden perder ó suspen- 

¿Mbs derechos de ciudadano , y no por otras.

TITULO TERCERO.
. '-CAPITULO ni.

- De eíecíorafe.! c/e parroyiííít.
Artículo 35- Las juntas electorales de parro- 

.nhíse compondrán de todos los ctucadanns ave­
cindados y residentes en el terntono de la py- 
í^oiuia respectiva , entre los que se comprenden 
Jos eclésiásticOs-se^'ares. , . .

Estas juntas se celebraran siempre, en la 
península é islas y posesiones adyacentes, el pn- 
Lr domingo delmes de^ctubre del ano ante­
doral de la celebración de lasCortes.

37. En las provincias de ultramar se cele­
brarán el primef domingo del mes de .^cien^re, 
Quince meses antes dé )a cctchracmn de las 

con aviso que para unas y otras hayan de 
dar'anticipadamente ¡as ¡"usticias.

En ¡as iuntasde parroquia ae nombrara 
por cada doscientos vecinos un elector parroquial. '

39. Si el número de vecinos de Ja parroquia
ésceJiesc de trescientos , aunque no llegue á 
cuatrocientos, se nombrarán dos electores; s! 
escediese de quinientos, aunque no llegue á. 
seiscientos, se nombrarán tres, y así progresi-. 
vameute. -

40. En las parroquias , cuyo numero de ve-
cindg no llegue á doscientos, con tal que tengan 
ciento cincuenta , se nombrará ya ún elector, y 
en aqucHas en que no haya éste número , se reu­
nirán los ¡vecinos á los de oti a inmediata para 
nombrar el elector ó electores que les corres­
pondan. / 1-. á

41. La junta parroquial elegirá á pluralidad, 
devotos once compromisarios, para que estos 
nombren el elector parroquial.

42. Si en la j'uíta parroquial hubieren de 
nombrarse dos electores parroquiales, se elegi­
rán veinte y un compromisarios, y si tres, 
treinta y uno; sin que en ningún caso se pueda 
esceder de este húmero de compromisarios, á 
Au de evitar confusión.

43: 'Para consultar Ja mayor comodidad de 
las poblacicnés pequeñas, se observará que 
aquella parroquia que llegare á tener veinte ve­
cinos, elegirá nn compronúsario; la que llegare 
á tener de treinta á cuarenta. elegirá dos; la 
que tuviere deciúcuenta á 8csentá,tres; y así 

, progresivaruente. Las parroquias que tuvieren' 
m< B03 de vciute vecinos, se unirán con Jas mas 
¡nmediatas para elegir compromisario.

-44. Los compromisarios de las parroquias 
de las poblaciones pequeñas, así elegidos, se 
juntarán éii é! pueblo mas á propósito, y en com­
poniendo él númerp de once, 6 á lo ménos de 
hueve, nombraTán un elector parroquial; si com­
pusieren el número de veinte y uno, ó á Jo ménos 
qe diczy siete , nombrarán dos electores parro­
quiales,/ si fueren treinta y mas, y se reunieren 
a lo ménos veinte y cinco, nombrarán tres elec­
tores, ó tos que le correspondan.

46. Para ser nombrado elector parroquial se 
vequiere ser ciudadano, mayor de veinte y cinco 
anos ,^ciüo y residente en la parroquia.

46. Las juntas de parroquia serán presididas 
por el ge.fe-poHtico ó el alcalde de la ciudad, vi- 

en que se congregaren , cpn asisten­
cia del cHra párroco para mayor solemnidad del 
acto; y si en un mismo pueblo por razón dcl nú- 
merodeausparroquias se tuvieren dos ó mas 
juntas, presidirá una el gefe-poütico ó el alcalde, 
o ra et otro alcalde , y Jos regidores por suerte 
presidirán Jas demas.

Llegada la hora de la reunión , que se ha­
de casas consistoriales ó en et lugar don- 

de costumbre, iialtáiidose juntos 
^.ciudadanos que hayan concurrido,'pasarán 

[u esidente , y en .eHa se 
ra una misa solemne, de Espíritu-Santo

que se siga en mayor poblacioa , y así sucesiva­
mente.

66.. Por lo que queda establecido en loa artí­
culos 31 , 82 y 33, y en los tres artículos prece- 
dentes.el censo determina cuántos diputados 
corresponden á cada provincia, y cuántos elec­
tores á cada uno de sus partidos.

67. Las juntas electorales de partido serán 
presididas por el gefc-político , ó eJ alcalde pri­
mero del pueblo cabeza de partido , á quien se 
presentarán loa electores parroquiales con el do- . 
cumento que acredite su elección para que sean 
anotados sus nombres en el libro en que han de 
estenderse las actas de la junta.

.68. Ene! día señalado se juntarán los elec­
tores de parroquia con el presidente en las salas 
consistoriales á puerta abierta , y comenzarán , 
por nombrar un secretario y dos escrutadores de 
entre los misinos electores.

69. Eo seguida presentarán les electores las . 
certiAcaciones de su nombramiento, para ser 
examinadas por e! secretario y escrutadores, 
quienes deberán al dia siguiente informar si es­
tán ó no arregladas. Las certiCcaciones del se­
cretario y escrutadores serán examinadas por , 
una comisión de tres individuos de ta junta , qua 
se nombrará al efecto, para que informe tam­
bién ene! siguiente dia sobre ellas.

70. En este dia. congregados los electores 
parroquiales , se leerán los informes sobre las 
certiAcacioaes;y8Ísehubierc hallado reparo 
que oponer á alguna de ellas , ó á los electores 
por defecto de alguna de tas calidades requert- 
das, la junta resolverá deñnitivamente y.acto . 
continuo lo que le parezca; y lo que resolviera 
se ejecutará sin recurso.

71. Concluido aste acto , pasarán los electo­
res parroquiales con su presidente á la iglesia 
mayor, en donde se cantará una misa solemne . 
de Espíritu-Santo por el eclesiástico de mayor 
dignidad , el que hará un discurso propio de las ; 
crrcuostancias. . . -

72. Despucs de este acto rehgioso se restt-,
luirán á las casas consistoriales,, y ocupando los 
electores sus asientos sin preferencia alg-una,; 
leerá el secretario este capitulo de la Constttu- 
cion , y en seguida hará el presidente la misma , 
pregunta que se-contiene en el artículo 49 , y se , 
observará todo.cuanto en él se previene. j

73. Inmediatamente después sé procederá a! 
nombramiento del elector ó electores de parti­
do , eligiéndolos de uno en uno y por.escrutinio 
secreto , mediante cédulas en que esté escrito 
el nombre de la persona que cada uno ehge-

74. . Concluida la votación , el presidente , se-,
cretario y escrutadores harán la regulación da 
ios votos , y quedará elegido el que haya reuní-.- 
do á lo ménos la mitad de .los votos y uno mas,, 
publicando ei presidente cada elección. Si nin-. 
"^uo hubiere tenido^ la pluralidad absoluta de 
.votos , los dos que hayan tenido el tnayor.nume­
ro entrarán en segundo escrutinio, y quedara, 
elegido el qüe reúna mayor númpro de votos. 
En caso de empate decidirá la^uerte. .

75. Para ser. elector de partido se requiere,
ser ciudadano que se halle en el ejermeio de ¡suc 
derechos, mayor de veinte y cinco auos, y ve­
cino y residente en el partido, ya sea del esta­
do seglar ó del eclesiástico secular , pudendo 
recaer la elección en los ciudadanos, que com­
ponen !ajuDta,áenlosde fuera deella. -

76. El secretario estunderá el acta ,quc con
él Armarán el presidente y escrutadores ; y ae 
entregará copia de ella Armada por los mt^mea . 
á la persona o personas elegidas para hacer cqt.ST 
tar su-nombramiento. El presidente de esta jut)- 
ta remitirá .otra copia Armad.a por i 1 y.por cl.so? 
cretario a! presidente de la junta de previnpta, 
donde se hará notoria la elección en los papelea 
públicos. '

77^ En las juntas electorales de. parpdp se 
observará todo lo que se.previene para.I.as jup­
ias electorales de parroquia en Io3.arhculo8 65, 
.56,57 / 58..

CAPITULO V. .

Artículo 78. Las juntas electorales .de prp- 
viocia se compondrán de los electores de todos 
los partidos de-cHa', que se .congregarán eo .1^ 
capital á An de nombrar los diputados que le 
correspondan, para mistir á las.C.órtes comp re­
presentantes de la nación. -

79. Ehtas juntas se celebrarán stempfe, ep 
la pen.hsulac islas adyacentes, el prnnerdo-

. tningo dci mes de diciembredel ano antcrtor.& 
iás Córtes. '

80. En las provincias de ultramar se ccie- 
¡ bfarán en el domingo segundo ¿el mes de mar-

80.

donde.se


/

eelebraren las j un-1 diputado de Córtes tener una renta anual pro­
porcionada, procedeütede bienes promos.

O!. 93. Suspéndese la dis^sicton del ^ticulo
político de la capital de la provincia á quien se precedente hasta que las Cortes que en adelante 
presentarán los electores partido con el do- han de celebrarse , declaren haber llegado ya el

zo Jel mismo a.?!o ea que se 
tas de partido.

8t. Serán presididasestasjuntMporeLgefe

cumento de su elección , para que sus nombres ) 
se anoten en el libro en que han deestenderse < 
las actas de la junta. <

82. -Ene! dia señalado se yuntaránlos elec­
tores departido con el presidente^n las casas 
consistoriales s ó en el ediScio que se tenga por 
mas á prepósito paraun acto tan solemne , á 
puerta abierta; y comenzarán pOr nombrará 
pluralidad de votos un secretario y dosescruta- 
doreü de entre los mismos electores. :

83; Si á una provincia no le cupiere mas 
que un diputado , concurrirán á Jo ménos cinco 
eiectores parasunombra]nieBto;'distribuyeQdo 
este número entre los partidos en que estuviere 
dividida, ó -formando partidos para este solo 
efecto.

84. Se leerán los cuatro capítulos de esta 
Constitucionquetratandelaselecciones.Despues 
se leerán las certiScaciones de las actas de las 
elecciones hechas en las cabezas de partido,re­
mitidas por.los respectivos presidentes; y asi­
mismo presentarán los electores las certif cacio- 
nesde suaombramiento, para ser examinadas 
por el secretario y escrutadores , quienes debe­
rán al dia -siguiente informar si están ó no arre­
gladas. Las certiScaciones -del secretario y es­
crutadores -serán examinadas por una comisión 
de tresindividuos de la junta,que se nombrarán 
al efecto, para queánformen también sobre ellas 
en el siguiente dia.

85. Juntos enélloselectoresdepartido,se 
leerán los infbrmessobre lascertiácaciones; y 
y si se hubiere hallado reparo que oponer á al­
guna de ellas , ó á los eiectores por defecto de 
alguna de las calidades requeridas , la junta re­
solverá definitivamente y acto continuo lo que le 
parezca ; y lo que resplviere se ejecutará sin 
recurso.

86. -En seguida se dirigirán los-eleotores 3e 
partido con su presidente á la catedral ó iglesia 
mayor , en donde se cantará una misa solemne 
de Espíritu-Santo , y el obispo, ó en su defecto 
el eclesiástico de mayor dignidad , hará-un dis­
curso propio de las circunstancias.

87. Concluido este acto religioso, volverán 
al lugar de donde salieron , y á puerta abierta, 
ocupando los electores -sus asientos sin /prefe­
rencia alguna ,hará el presidente la-misma pre­
gunta que se contiene en el artículo 49 , y se ob­
servará todo ouantoen él se previene.

88. 8c procederá en seguida por los electo­
res , que se hallen presentes, á !a elección del 
diputado ó diputados , y^e elegirán de uno en 
uno , acercándose á la mesa donde se hallen el 
presidente , los escrutadores y secretario , y este 
escribirá en una lista á su presencia -el nombré 
de la persona que cada uno elige. El secretario 
y los escrutadores serán los primeros que voten.

89. Concluida la votación, el presidente, ea- 
cretario y escrutadores harán la regulación de 
los votos ,y quedaráelegido aquel que haya reu-: 
nido á ló menos la-mitad de los votos, y uno mas. 
Si ninguno hubiere reunido la pluralidad abso- 
luta de votos , los des que hayan tenido-el mayor 
número entrarán en segando escrutinio , y que­
dará elegido el que reuna la pluralidad. En ca­
so de empate decidirá la suerte ; y hecha la éleo- 
cioQ-de cada uno ,1a publicará el presidente.

98. Después deia elecoion de diputados , se 
procederá á la de suplentes por el mismo méto­
do y forma, y su número será en cada provinoia 
la tercera parte de los diputados que le correa-^ 
pendan. Si á alguna provinciano le tocare ele­
gir mas que uno ó.dos diputados, elegirá sin em-! 
bargo un diputado suplente. Estos concurrirán 
á las Córtes , siempre que se verláqúe la muer­
te del propietario , 6 su imposibilidad á juicio de 
las mismas , encualquier tiempo que uóo ú otro 
accidente se verihque después de ta elección.

91. Para ser diputado de Córtes se requiere 
ser ciudadano que esté en el ejercicio de sus de­
rechos , mayor de veinte y cinco aBos , y que 
baya nacido en la provincia, ó esté aveciudado 
eu ella con residencia á lo ménos de siete años, 
bien sea del estado seglar , ó del eclesiástico se­
cular ; pudiendó recaer la elección en los ciuda­
danos que componen la junta , 6 en los de fuera 
de ella.

92. Se requiere ademas , para ser elegido 

c!ag , para !os gastos de viag-e de ida T 
¡03. Se observará en ias juntad 

de provincia todo to que se prcscriK

previene el articuto 328. °
-tiempo de que pueda- tener efecto , señalando la 
cuota de la renta y la calidad de los bienes do 
que haya de provenir ; y lo que entonces resol-- 
vieren se tendrá por constitucional , como si 
aquí se hallara espresado.

. 94. : Si sucediere ,que una misma persona -sea 
elegida por la provincia de su naturaleza y por 
la en que está avecindada, subsistirá la elec- 
éion por razón de la vecindad, y por la provincia 
de su naturaleza vendrá á las Córtes el suplen­
te á quien corresponda.

-95. Los secretarios del despacho , los conse­
jeros de estado y ios que sirven empleos de la 
casa real ,-no podrán ser el^idos diputados -de 
Córtes.

-96. Tampoco podrá ser elegido diputado de 
Córtes ningunestrangero , aunque haya obteni­
do de las Córtes carta de ciudadano.

97. -Ningún empleado público nombrado por 
el gobierno podrá ser elegido diputado Je Cor­
tes por la provincia en que ejerce su cargo.

98. El secretario estenderá el acta de las 
elecciones , que con él ñrmarán el presidente y 
todos los electores.

99. -Ea seguida otorgarán todos los electores 
sin escusa alguna á todos y á cada uno de los 
diputados poderes amplios , segun la fórmula si­
guiente, entregándose á caJa diputado su cor­
respondiente poder .pára presentarse en las 
Córtes.

JOO. -Los poderes estarán concebidos en es­
tos términos - remitido algunos ejemplares.

"En la ciudad 6 villa de.... á. .*. dias del mes 
de.... del año de.... en las salas de.... haliándo-

. se congregados los señores (aquí se pondrán los 
nombres del presidente y de los electores -de 
partido que forman la junta eJectoral de Ja pro­
vincia), dijeron ante mí eJ infrascrito escribano 
y testigos al efecto convocados, que habiéndose 
procedido con arreglo á la Constitución políti­
ca de la monarquía española , al nombramieuto 
dé los electores parroquiales y de partido ,'coa 
todas las solemnidades pt esentas por la misma 
Constitución , como constaba de las certiñcacio- 
nes que originales -obraban en el -espediente, 
reunidos los espresados electores de los párüdos 
déla provincia Je.... en el día de.... del mes de.... 
del presente año, habían hecho el nombramiento 
de los'diputados que en nombre y representación 
de esta provincia han de concurrirálas Córtes, y 
quefueron eJectos pordiputados para ellas por esta 
proviucia tos senores N. N. N., como resulta del 
acta cstendida y ñrmada por N. -N. : que en su 
consecuencia les otorgau poderes ámplios á todos' 
juntos,y á cada uno de por sí , para cumplir y 
desempeñar las augustas funciones de su encar­
go , y para que con los demas'diputados de Cor­
tes, como representantes de la nación española^ 
puedan acordar y resolver cuanto entendiéren 
conducente al bien genera) de ella, en uso de las 
facultades que la Constitución determina, y den­
tro de los límites que la misma prescribe, sin po­
der derogar,-alterar 6 variar en manera algu-na 
ninguno de sus artículos bajo ningún pretesto, y 
que los otorgantes se obligan por sí mismos y á 
nombre de todos los vecinos de esta provincia, 
en virtud de las facultades que les son concedió 
das como electores nombrados para -este acto , á 
tener por válido y obedecer y cumplir cuanto 
como tales diputados de Córtes hicieren, y se re- 
solviere per estas con arreglo á la Constitución 
política déla monarquía española. Así lo espre- 
saroB y otorgaron , hallándose presentes como 
testigos.N. N-., queconlosseBorésotorgaates 
lo ármarou , de que doy fe."

101. El presidente , escrutadores y secreta­
rio remitirán inmediatamente copia Rrmada por 
los mismos del acta délas elecciones á la diputa­
ción permanente de las Córtes, y harán que se 
publiquen las elecciones por medio de la impren­
ta , remitiendo un ejemplar á cada pueblo de la 
provincia.

102. Para ta indemnización de los diputados 
se les asistirá por sus respectivas provincias con 
las dietas que las Córtes en el segundo año de 
cada diputación general señalaren para !a dipu­
tación que le hade suceder; y á los diputados 
de ultramar se Jes abonará ademas !o que parez­
ca necesario , á juicio de sus respectivas provin-

Cádiz
CRDEW DE LA PI.AZA.

ServíCto paro Aoy.—Gefede dia-dAoF- 
cisco de Paula Castro y Gómez, primer -conS?' 
daote del tercer batallón de Müicia-Naci^M^^ 
Parada: los cuerpos de Milicia-Nacional - RÓr 
das , ccDtraroodas , capitán de hospital v nr^r* 
siones , el tercer batallón de idem. 
€UATRO VERDAD^

T3ICH&S AL PUEBI.O- ESPAROL

r -DE
Concluidos los ejemplares de esta escdérñá 

producción , se hafeimpreso y se baila al esnen 
aio'píiblicoen laoScína--del Noticioso-Cná 
razón puede decirse queestepapeicsdeúo n^ 
rito incomparable, y quizá lo mejor que se hJ 
escrito hace muchos años ; al ménos hay mucha 
gracia en el estilo;, y basta profuodidad enlM 
ideas : así el púbhco le ha recibido ta'n bien 
consumiendo la primera-edición en peco mas da 
-un dia.—Los que quieran cnmprarlecn Jerez 
podrán dirigirse á la librería dedonJosóBucaík 
en el Puerto de Santa-Muría, á la de Nuñez g 
ea la ciudad de San-Fernándo ála de los seBc^ 
res Molinelo y -'Gómez; á enyos puestos seh;(b 

....j- precio Ha
rea¡.

En el eetablecimiénto de peluquería de Jott- 
qu'm "Cortés , sito en la calle Xhcha , número 
-146 se acaban de -recibir .los, electos quete 
anunciaron se esperabandeParis, 1osque*$e 
ofrecen-al espendio público y eco los sigúi8&. 
tes:—-

"Un hermoEo suTtido'de "pelo-psra'todat^ate 
de obra de peluquería ; el acreditado mucíiago 
y la pomada Meiainocóme para teñir él pélo; 
Jos polvos de Libx'n., tnaraviiJosa composición 
que los tiñe-de cuatro'colores ; 'cereta para ¡loa 
bigotes y para-obscurecer las canas; aceita 
de {todas clases ; ptnaadasde'buey ; idem de 
oso ; ídem de Macasar pdraque no gecáiga 
el pelo; leche virginal para limpiar e! clitis: 
opiatasy polvos pata los dientes'; cepillos de 
cabeza , de uñas y de dientes; pasadorespara 
torcer el pelo ; batidores , peines y peinecilloa 
de todas-clases ; agua de-colonia; iáem mié! an. 
t! escorbútica, y -estracto balsámico para la'con- 
servaciondeladentadura.

Se sigue vendiendo el ianroso especíñcode 
Mr. Maliton , para que queden perfbetamenta 
sentados los -cabellos cortos^ todo un 'dia des­
pués del reinado.

Nuestros suscritores se quejan de -que el pe­
riódico se lesreparte tardé; y la causa ts que 
^última hora se nos rerhiten originales encar­
gando se inserten sin la menor dilación. Tam­
bién nuestro empeño de^presentarelJVbticMM 
lleno de cosas interesantes , dando la prefersQ- 
cia á las que lo merecen aunque llegnenáh 
redaecioo demasiado tarde , contribuye á laa 
quejasde nuestros abonados.—Para remediarlo, 
ningún original recibiremos eo adelante dadas 
las diez de la noche , esceptuando los diaaen 
que se recibe él correo.—RR. -

¡EyLos Beñoree*que han remitido á esta re' 
daccion artículos sobre intereses ó deíébsM 
personales , pueden pasar á recogerlos si 
quieren imprimirlos en pues M
otro modo no podemos publicarlos sin faltar 
lo que mil vece^ hemos prometido.—-RR- .. _ 

once de '¿ítnocAc.—La junta Guber­
nativa acaba de remitirnos unacowtMrrrcacionq 

¿o^províncíCM, anuboándolesha- 
ber resultado disolverse, cumplidos ya los vo­
tos de la nación.—Por estar ocupadas nuMtras 
colunas con documentos que no pueden demo­
rarse no podemos insertar dicha cqmunicactoc', 
ni elogiar, como se lo merece, la virtud patno* 
tica que la ha dictado.

<

Cádiz: dei CQJ\ÍERC10, encargada á Campe, éalic de ia iM.


